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ú E tal suscrito actual es CIENTO CINCO
dUAnES DE LOSVr UNIDOS DEMEAed
gisido en CIENTO CIN MILLONES dle acciones de UN

SOHENTAMILL NESaDEE108SE ESTADOS
UNIDOS DEAMENA Además sa Forma el artículo |
relacionado la transterencia de acciones: “ARTÍCULO
CINCO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES:El derecho de
negociar las acciones no admite limitaciones. La propiedad dé
las acciones se prueba con la ínac! lón artoLibro de
Accionesy Accionistas cuya Coeadió otorgadapor al
aSepgalto centralizado de compensación y:

Guayaquil, 8 NOV. 2012
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